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ANEXO X. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
DE APOYO TÉCNICO Y GERENCIAL

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

PROGRAMA ARINSER

Espacio para validación mecánica

InstitutoAragonésde Empleo

AVISO LEGAL: En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
se le informa de que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en un fichero denominado "PREM. Sistema de Promoción de Empleo"
cuya finalidad es la gestión del procedimiento de concesión de subvenciones , la realización de comunicaciones , el control estadístico y el
seguimiento , control y evaluación de la correcta utilización de los ayudas concedidas. El responsable del fichero es el Instituto Aragonés de
Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición con
arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Ramón Sáinz de Varanda nº 15. 50009-Zaragoza .

Nombre o razón social N.I.F.
Nº inscripción Seg. Social Domicilio

Localidad C.P. Provincia

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE

Teléfono E-mail (2) Fax

Apellido 1º Apellido 2º Nombre
Tipo de Documento de Identidad que aporta: Número

DATOS DEL REPRESENTANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Localidad C.P. Provincia

Cargo o representación que ostenta ( Administrador , gerente,...):

(2) Indíquese la dirección de correo electrónico si señala este medio de notificación como preferente o consiente expresamente en su utilización

Domicilio

DESGLOSE DEL COSTE SALARIAL ANUAL DEL DIRECTOR, GERENTE O TÉCNICO

A efectos de determinar el coste salarial subvencionable del director, gerente o técnico, cumplimientar el siguiente cuadro:
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PROGRAMA ARINSER
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DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR A LA PRESENTE SOLICITUD

1.- DNI de la persona que, en nombre y representación de la entidad, solicita la concesión de la subvención , así como mandato o
poder de representación para actuar en nombre y representación de la entidad.

2.- Escritura pública y estatutos de constitución de la empresa o entidad solicitante.

3.- Tarjeta acreditativa de la identificación fiscal del solicitante.

4.- Declaración responsable (Anexo VI).

5.- Impreso de relaciones con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria.

6.- Con anterioridad a la contratación : curriculum vitae de la persona que se pretende contratar .

Una vez completado el periodo objeto de subvención :

7.- Contrato laboral y sus prórrogas si las hay, de la persona contratada .

8.- Nóminas y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social ( TC1 y TC2) correspondientes al período subvencionado , así
como justificantes de pago de ambos conceptos.

NOTA: Además de la documentación citada, deberá presentarse cualquier otra que sea requerida en orden a acreditar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.


